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1'l'ri6una{ de 'Transparencia y Jl.cceso a fa 

Información 'Pú.6Cica 

Expediente 
Recurrente 
Enti<:lad 
Sumill'a 

Resolución Nº 010302492020 

01000-2019-JUSITTAIP 
.BRUNO ALONSO GÁtVEZ RAMÍREZ 
(NSTffUTO NACIONAL PENITENCIAIRIO - INPE 
Declara fundado en parte el recurso de apeJeción 

Miraflores, 25 de febrero de 2020 

V15TO el E:xpe-dumte de Apetacíón N• 01000-2019-JUSfTTA~P de fecha 6 de nov[embre 
de 2019, interpuMto por ,BRUNO ALONSO GÁLVEZ RAMIREZ contr~ ta Carta Nº 349-
2019-INP,E/OO con fecha 18 de octubre de 20191 medfante la cual el IN1STITUTO 
NACIONAL P1ENITENCIARIO - ,NPE denegó su solicitud de aooe$O a la Información 
pübílca presentada ef 23 de sepliembre de 2019. 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

Con fecha 23 de septiembre de 2019, en ejercicio del derecho de acceso a la 
información púbílca, el recurrente soUc~ ad el ''[r]eg;stro de visitas del fntemo 
Vladimiro Montesinos Torres con DNf- acl.ualmente prisionero en la Báse 
Naval del Callao. Vis,ras desdo Gnero del 2017 hasta Is actuel;dacf 

Mediante la Carta. N• 349-2019-INPé/09, notificada el' 4 de novjembre de 2019, la 
entidad denegó ta e.ntrega de la información solicitada, e-0nsicler--ando que asta se 
encuentra protegida, por el derecho a la inlfmidad1 contemplado en eJ numeral 5 del 
articule 17 del Texto único Ordenado de la Ley de Transparencia y Acce-so a la 
Información Públka, aprobado p_or el Decreto Sup~emo Nª 0:21-2019-JUS' 

Con Fecha 4 de noviembre de 2019. eJ recurrente mterpuso e1 recurso de apelación 
meteña de análf~ís, señafando que no requiere • ( . .. ) e) contanldo de sus 
con11erssciones, sino saber quiénes fo visitan, qua flS información de cankler pr)blic;o 
administrada por funcionarios públicos", y qua además se trata de un. Interno "( ... > que 
ha sfdo objclo de varias condenas, con procesos que se llevaron a e.abo en audiencias 
públicas, muchas de las cuales f ueror1 transmitidas por medios de oomunlcac1ón an 
dFrectó~. 

Mediante la Resa-lución N .. 0101022920202 se admitió a trámite el recurso 
lmpugnatorio p:res:ent-ado por el r,acurrenle, sollc1tando a la entidad que. en un plazo 
máxfmo de cuatro (4) dfas hábiles., formure su descargo, el cual fue 1i,resentat10 el 21 
de febrero de 2020 mediante el Oficio N"' 194-2020-INPE/04, que adjuntó, et 

' Eni adalama, Ley de TraMpll/llflCill 
' No1iflmd111 a la e'1Url.:icf el 17 clil- fcb111ro u 2020. 
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Memorando N• 084-2020-INPE/01, en el que precisó que los nomb<es y apeJITdos de 
los visitantes del mencionado interno son información protegida por el derecho a la 
intimidad, tanto de aquellos como de este, añadiendo que dicha documentación 
constituyen datos personales, sobre los cuales debe guardar confidencialidad, 
confonne al articulo 17 de la Ley N• 29733, Ley de Protección de Datos Personales', 
y que solo el titular de los mismos puede autorizar su divulgación. 

11. ANÁLISIS 

El numeral 5 del articulo 2 de la Constitución Polltica del Perú establece que toda 
persona goza del derecho "(a) so/jcitar .sin expresión de causa la información que 
requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que 
suponga el pedido, exceptuando las infomraciones que afectan la Intimidad personal 
y las qu8 expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacionar. 

En ese marco, el artlculo 3 de la ley de Transparencia establece que, en virtud del 
Principio de Publicidad, toda lnfonnación que posea el Estado es de acceso 
ciudadano, salvo las excepciones de ley, 'teniendo las entidades públicas la obligación 
de entregar ta información que demanden las personas 

Por su parte. el primer párrafo del artículo 1 O del mismo texto señala que •r1Jas 
entidades de la Administración Públ,ca tienen la ob/Jgaclón de proveer la información 
requerida si se reñere a la contenida en documentos escritos. fotografías. grabaciones, 
soporta rnagnéllco o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada 
u obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su contror. 

Cabe anotar que el articulo 13 de la ley de Transparencia establece que "/I/a 
denegatoria al acceso a la informe~ión solicitada debe estar debidamente 
fundamentada por las excepciones de los arllculos 15 a 17 de esta Ley ( ... )". Af\ade 
el articulo 5 del Reglamento de la ley de Transparenc,a, aprobado por el Decreto 
Supremo 072-2003-PCM'. que la denegatoria debe exponer las razor\es de he<:ho que 
la justifican. 

Respecto a las excepciones al derecho de acceso a la información pública, el numeral 
5 del articulo 17 de la l ey de Transparencia dispone que es confidencial • (l}a 
información referida a tos datos personales cuya publicidad constituya una Invasión a 
la intimidad personal y familiar. Le lnrormaci6n referida a ta salud personal, se 
considere comprendida dentro de la intimidad personal. ( ... )" 

Asimismo, el artículo 18 del mismo cuerpo normativo establece que tas causales de 
excepción contempladas en la citada ley son las únicas habilitadas para limitar dicho 
derecho, por lo que deben ser interpretadas de manera restrictiva. debido a que se 
trata de una intervención a un derecho funda.mental. 

2.1. Materia en discusión 

De autos se advierte que la controversia radica en determinar si la información 
solicitada se encuentra protegida por las excepciones referidas a los datos 
personales y la intimidad personal y familiar. 

• Anlcuto 17 . Con/klenciafldad W .bs dalOs persona.'fi 
a t/ttlfar del bonco de datos pe,sot'laJe$, el encargado y Ql,/,IGvll,s infor'IIMgOn ftJ CtJaíquw parle de su tm/amlemo eslán 

' Ob61)ado.s a gua/dar eonfldonclllJidMJ 1":Pf'!'e!O de ros mismos y de .sus antoctdo'mc• E$10 ot,figllQión $Ub$t$,-. •w, 
d~t cte RrtaNzadas ras relaciones con IN tili.i6r dttl banco e» datos pel'SO/Jales. ( .. J'. 
En adelani.. Reg1amen1a de la ley de Transp.anincla, 
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2.2. Evaluación de la materia en discusión 

Atendiendo a lo dispuesto en las normas descritas y en aplicación del Principio de 
Publicidad, loda información en cualquier formato y grafía que posean las 
entidades públicas es de acceso público, siempre que haya sido elaborada por 
estas o que se encuentre bajo su poder, y que no esté dentro de las excepciones 
al derecho de acceso a la información pública. 

Respecto a los efectos jurldicos del Principio de Publicidad, el Tribunal 
Constitucional ha señalado en el Fundamento Juridico 5 de la sentencia recaída 
en el Expediente N' 03035-2012-PHD/TC, las obligaciones de las entidades de 
fundamentar debidamente las denegatorias a las solicitudes de acceso a la 
información pública y de Interpretar de manera· restrictiva las causales de 
excepción: ' De acuerdo con el principio de máxima áNulgací6n, la publicidad en 
la actuación de los poderes públicos constituye la regla y el secreto, cuando 
cuente con cobertura constI/uc/onat, la excepción (STC N. • 02579-2003-HDlrC). 
de ah/ que las excepciones al derecho de acceso a le información públlca deben 
ser Interpretadas de manero restrictiva v encontrarse debidamente 
fundamentadas• (subrayado añadido). 

Asimismo, dicho órgano colegiado e·n el Fundamento Jurídico 13 de la sentencia 
recaída en el Expediente N• 02579-2.003-HD/TC ha señalado que la obligación de 
motivar debidamente las denegatorias corresponde a los sujetos paslvos: 

'Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconslituclonalidad se 
traduce en exigir del Estado y sus órganos la obh'gación de probar que existe un 
bien, principio o valor constitucionalmente relevante que /ustlfloue qug {.!! 

mantenga en reserve secreto o conrKfencielidad la informaoión publica so/ipitada 
y, a su vez, que sólo si se mantiene tal reserva se puada servir efectivamente al 
interés constitucional que la justifica. De manera que, si el Estado no juslif,ca la 
existencia del apremiante interés pú:blico para negar el acceso a la infom>acíón, 
la presunción que recae sobre la norma o acto debe efeclivizarse y, en esa 
medida. confirmarse su Inconstitucional/dad: pero también significa que la cama 
de la prueba ace,pa de la necesidad de mantener en reserva et acgeso a la 
/nfom,ación he de estar, exclusivamente en manos del Estado" (subrayado 
añadido). 

En ese sentido, resulta arbitrario que tas entidades sujetas al ámbllo de la Ley de 
Transparencia atribuyan la condición de secreta, reservada o confidencial a 
documentación bajo su posesión sin que se fundamente que la restricción al 
derecho de acceso a la información pública cumple con las exigencias derivadas 
de su tratamiento en la Constitución Política del Pero y en la Ley de 
Transparencia. 

Ahora bien, conforme se advierte de la solicitud del impugnante y del respectivo 
recurso de apelación, la información requerida trata sobre el registro de visitas del 
Interno Vladlmiro Montesinos Torres en la Base Naval del Callao, donde éste se 
encuentra recluido, en el periodo comprendido entre enero de 2017 y el 23 de 
septiembre de 20195. 

Respecto a los periodos de visitas añadidos por el lmpugnante en su recurso de 
apelación (1 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2016, y 24 al 27 de 

1 La solicitud fue present,i¡da • l.i entidad el 23 de septi!n'ltWe M 2019. oonlorme se aprecie del sellodt recopción. Este 
documento fi,o rcmilidoporta entidad el 8 de 1'0'Yleml'.lr1 de 2019 a o&:o ór;aoo colegiado, mediante el Oficjo N' 1340-
2019-INPE/04. 
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septiembre de 2019), esta instancia advierte que dochos periodos no fueron 
solicttados mediante el referido pedido de acceso a la información pública, por lo 
que corresponde declarar improcedente este extremo del recurso de apelación 

Acerca de la información solicitada, •~ aprecie que el registro de visitas 
corresponde a una persona sometida a la pena privali\la de libertad efectiva, la 
que se ejecuta en el Centro de Reclusión de Máxima Seguridad de la Base Naval 
del Callao, establecimiento penitenciario determinado por ta Administración 
Penitenciaria. 

Acerca de la situación jurídica de las personas recluidas en establecimientos 
penitenciarios, el articulo 1 del Código de Ejecución Penal, aprobado por el 
Decreto Legislativo N' 654, precisa que "(e)/ interno goza de los mismos derechos 
que el ciudadano en libertad sin más limitaciones que las Impuestas por la ley y la 
sentencia respectiva·•. 

En ese sentido, los Internos reciben visitas, conforme al articulo 19 del 
Reglamento del Código de Ejecución Penal, aprobado por el Decreto Supremo N" 
015-2003-JUS' , que Indica que "(e)/ interno tiene derecho a recibir visita personal 
v a comunicarse con sus familiares y amigos en forme oral y escrita, en los 
ambientes acondicionados en los Establec;mientos Penítenc;aríos de acuerdo 
con el horario v medidas de seguridad establec;icias por el Consejo Técnico 
Penitenciario, salvo orden Juci/cial de lncomu11icación" (subrayado añadido) 

En esa llnea, el artículo 6 del Reglamento del Centro de Reclusión de Máxima 
Seguridad de la Base Naval del Calleo, aprobado por el Decreto Supremo N' 024-
2001-JUs•, dispone que uno de los derechos del interno consiste en "( . .. ) g) 
@cíbir la visita famili?r en los periodos y horarios establecidos" (subrayado 
añadido), complementando su articulo 16 que "(e)n cada fecha de visita familiar 
podrán acudir hasta tres patientes hasta el segundo grado de consangu;nidaci por 
cada interno·, y su articulo 18 que "(/]os Internos tendran visita familiar de tres 
horas de duración dos veces a la semana, de acuerdo al rol que establezca el 
Jefe del CEREC'. 

De conforrmdad con el artículo 18 del Reglamento del CEREC, la visita familiar se 
realiza previa autorización del Jefe del Centro de Reclusión de Máxima Seguridad 
de la Base Naval del Callao, para lo cual los parientes deben presentar una 
solicitud conteniendo sus nombres, datos de identidad y domicilio y, a manera de 
anexos, deben proporc,onar copias legalizadas de sus documentos de identidad, 
copias certificadas de partidas del Registro Civil que acrediten la relación de 
parentesco y dos fotografías recientes. 

Además de las visitas fam1hares, los internos del Centro de Reclusión de Máxima 
Seguridad de la Base Naval del Call:ao reciben visitas especiales, las cuales. de 
acuerdo al articulo 22 del Reglamento del CEREC, son todas aquellas que no son 
familiares• , y que son autorizadas por el Comtté Técnico de dicho establecimiento 
penitenciario, conforme al artículo 22 de dicho cuerpo normativo. 

• En Igual senl>do,. ee 4ftlculo 3 del Rcglom&nlo del Códig.o de Ejecuclóri Penal, aprC!Oildo por el DKroto S\lprem0 N' 
0 15-2003-JUS, prescribe que ~(1}8 e¡ecud6,) do I;, J)fJl1a H eumpliré msperando los derechos fundamentales de la 
persona ~ e,n ra con$1Jttoón Politka del Ptmi, y en el rut0 cter o,denamlMfO Jurldko peruano. Est~ 
p;«ecclón se. e~tionds a ,odOt .b$ ttltemos, 1anto prooe-sados". como HnfOl'ICl,OdQJ;, ,espetando tatsJ Clt'q,osk:/OMs qoe 
ost~tcen ros Tratsdoo lnremacionafos $0b,.. Je ~ffla"' 

1 En edetanit. Reg:llmenlO det Codfgo die Ejecución Penal, 
• En ede-lant-. Roglafflenlo del CE!tEC 
• ·Anh;:ulo 2;2_. 

Se d1tnomi~ visita e.specl,al, toda vl~la -' irlttmo q1.it no .sea lam/Nar:. (, . .Jº 
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Entre las visitas especiales, los artíc.ulos 23 y 24 del referido reglamento refieren 
que se encuentran las visitas realiza,das por el abogado del íntemo. siempre que 
cuente con la representación legal de éste 10, asi como las visllas realizadas por 
"//]os jueces, fiscales y procuradores en los casos que conocen: los funciO/Jsrios 
autorizados del Mlnist,uio de Justicia; los representantes de Is Defensoría del 
Pueblo y los miembros del Comité lnlemacional de la Cruz Roja, de con(ormkfad 
con su Ley Orgánica y convenios internacionales correspondientes". 

El articulo 33 del Reglamento del C6dígo de Ejecución Penal complementa la lista 
de personas que pueden visitar a las internos. entre los que se encuentran los 
siguientes: • El Presidente de Je República, los Congresistas y Ministros de Estado, 
los Magistrados del Ministerio Público y del Poder Judicial, et Defensor del Pueblo 
y /os miembros del Consejo Nacional Penitenciario, en el ejercicio de sus 
funciones, podrán Ingresar a los establecimientos penitenciarios. previa 
Identificación, en cualquier día y hora de la semana. 

Los representan/es del Cuerpo Diplomátlco acreditados en el pafs, representantes 
del Comité Internacional de la Cruz Roja u otros Organismos No 
Gubemamentales, podrán ingresar a /os Establecimientos Penitenciarios. previa 
autorización del Director del Establecimiento Penal, Director Regional o cualquier 
miembro del Consejo Nacional Penitenciario, para lo cual dirigirán su pedkfo por 
escrito a la autoridad penitenciaria respectiva, especificando los motivos de su 
visita: 

Sobre el registro de las vlsítas recíbidas por los internos, el artículo 22 del 
Reglamento del Código de Ejecución Penal dispone que "fe]/ visitante debett, 
identificarse e indicará el nombre del Interno que visita. La Administración 
P1Jnitenciaria llevará un registro de v/!sítsntes· (subrayado a/ladldo). 

Igualmente, el articulo 4 del Reglamento del CEREC establece que el Jefe del 
Centro de Reclusión de la Base Naval del Callao lleva un legajo personal de todos 
los internos. que incluye '(. .. ) g) Las visitas familiares realiwdas. precisando la 
fecha y hora de inicio y concfusi6n, los nombres de los famillares y de ser el ceso 
los incidentes producidos ( ... )" (subrayado añadido), así como "/ ... ) hJ Otras 
visitas especiales autorizadas por el ComitB Técnico, asentando et nombro y datos 
de identidad de los visitantes, motivo, fecha y horas de inicio y término y de ser ef 
caso los Incidentes producidos• (subrayado añadido). 

Conforme se aprecia del régimen jurldico de visitas de los Internos del Centro de 
Reclusión de Máxima Seguridad de la Base Naval del Callao, el Jefe de este 
establecimiento penitenciario lleva un registro de visitas famlfiares y especiales de 
los intemos, el mismo que contiene los nombres y apellidos de los visitantes. Estas 
actividades sociales y familiares se realizan en tanto las personas privadas de la 
libertad conservan su dignidad y todos los derechos fundamentales que no se les 
ha resttlngido temporalmente, por mandato Judicial o de la ley. 

En tanto la enlidad se negó a brindar los nombres y apellidos de las personas que 
visitaron al señor Vladimlro Montesinos Torres, Interno recluido en el Centro de 
Reclusión de Máxima Seguridad de la Base Naval del Callao, correspondiente al 
periodo de tiempo consignado en la solicitud, esta Instancia procede a evaluar si 
este rechazo cumple con las condiciones para Omita, válidamente el derecho de 
acceso a la información pública, teniendo en consideración su tratamiento jurldlco 

• Conforme al hiera! a) del anici.dc 2.3 del RoQ:lamonlOdsl CEREC. •¡c}onsbttr¡e td&Ya espec;a, ( .. J B • bog,Jdo slM1Pf8 
y CJ.JltlldO aaeo'i~ oue tiene, cotogialura lligents en cua~(er C-ofeglo de Aboa,d0$ tlfl Ja ~ y que cue,we con 
/& lt'l)l'O~ ~ ·df/J interno". 
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en la Constitución Política del Perú, en la Ley de Transparencia y en la 
jurisprudencia del Tribunal Conslíluclonal. 

La denegatoria se basó en el numeral 5 del artículo 17 de la Ley de Transparencia, 
que establece que la información relativa a la intimidad personal y familiar 
constituye una causal de excepción_ Al respecto, la base constitucional (le este 
derecho se encuentra en el numeral 7 del articulo 2 de la Constitución Polltica oel 
Perú, la cual prescribe que "(l}oda persona tiene derecho/ ... ) Al honor y a la buena 
reputación, a la intimidad personal y familiar, así como a la voz y a la imagen 
propias• (subrayado añadido). 

Respecto a la intimidad, el Tribunal Constitucional ha señalado en el Fundamento 
Jurídico 38 de la sentencia recaída en el Expediente N' 6712-2005-HCfrC, que 
"(,,,) sobre la base del right to be afane /derecho a estar en soledad), se ha 
estimado apropiado afirmar que es el émbiio personal en el cual un ser humano 
tiene la capacidad de desatTOl/arv fomentar libremente su personalidad. Por ende, 
se considera que está constllulda por los datos hechos o situaciones 
desconocidos para fa comunidad que siendo verldlcos están reservados al 
conoclm/en/o del suieto mismo y rie un grupo reduckfo de personas. y cuya 
divulgación o conocimiento por otros trae aparejado algún daño. ( ... )"" 
(subrayado añadido), 

Acerca de las actividades. hechos o datos comprendidos en la esfera Intima, dicho 
órgano Jurisdiccional ha referido en el Fundamento Jurídico 18 de la sentencia 
recaída en el Expediente Nº 03485-2012-AA/TC que "( .. .) este espacio Intimo 
permite que la persona fo¡je su personalidad, sus convicck>nes más íntimas, sus 
gustos, sus man/as, placeres y fobias an libertad. También permite que pueda 
drJ$f!r(Q/Jar sus afectos, su tamifia. sus vfncvtOSc S9fj.q/es más gerpangs, sus 
desencuentros y sus emociones en l ibertad. {,. ,)". 

Asimismo, fa entidad basó la deneg atorla en el articulo 17 de la Ley N' 29733, 
Ley de Protección de Datos Personales, que indica que el titular del banco de 
datos debe guardar confidencialidad de la información personal que almacena o 
conserva Al respecto, cabe señalar que la base constftucional del derecho a la 
protección de datos personales se encuentra en el numeral 6 del articulo 2 de la 
Constitución Política del Perú, la cual prescribe que "[t)oda persona tiene derecho 
( . .. ) A que /os servicios informáticos, computarizados o no, públicos o privados, 
no suministren informaciones que afee/en la Intimidad persona/ y familia,', 
encontrándose habilitado como una excepción al derecho de acceso a la 
información pública en virtud del numeral 6 del artículo 17 de la ley de 
Transparencia12

• 

Respecto al ámbito de protección de este derecho, el numeral 4 del articulo 2 de 
la Ley de Protección de Dalos Personales, ha señalado que dalo personal es todo 
dato que identifica a una persona, de manera directa o indirecta". Sobre el 
particular, el Tribunal Constitucional en el Fundamento Jurídico 3 de la sentencia 
recaída en el Expediente N' 04739-2007-PHDrrc ha señalado que: ºMediante la 
autodeterminación informatlva se busca proteger a la persona en si misma, no 

EJ Tnr,unal Cons,tll'ucionat ha seilaUldo ,t,I\ el fut'ldame.nlo Jurfdlco 31 de la sef'lloncla f'Kil!da en el Expcdlonto Nº 
6712·2005~ que UIM, m;inan1111Cí6n de 1, vi<JJ p,lvada f!'S &a lnumiclad 
'"Mleu"' t7.~ExcepCIOMS al ejerriido del dervch« lnformacJ611 t;()!m,M~I 
( _ .J ti. AQwll'U m11remts Ct1"0 acceso .stl eipresamenre a cepl.vado por la ConsriluelM o POf cm, l.•t ~• por 
"Cong,oso do,.-- · 
oe acuerdo al vtiGWO 2º numoral 4 do la Lcry de ProteedOn de Dato• Peraonales.. define da1os persooales como 11Joda 
Wormfddtt .sotw UM persona oaiural que ia idg.,¡,fi(,'Cil o la llar# ídr.ñfif'JC11bfe a tra~, de mearos-que pueden ser 
r&ronab.lemavtle uti.lil~ . 
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únicamente en los derechos que conciernen a su esfera personal/sima, sino a la 
persona en la lg/alidad de ambffos: oor tanto, no puede identificarse ce,, el 
derecho a la intimidad. personal o familiar, ya que mientras éste protege el 
derecho a la vida privada, el derecho a la autodeterminación informatíva busca 
garantizar/a facultad de lodo individuo de poder preseNarla e/erciendo un control 
en el n;qistro, uso v revelación de los datos que le conciernen' (subrayado 
añadido). 

Acerca del concepto de dato personal. dicho órgano jurisdiccional ha referido en 
el Fundamento Jurídico 9 de la sentencia recalda en el Expediente Nº 04387-
2011-HDITC que"( .. . ) debe enlenalerse, sin embargo, no de modo restric/ivo, 
como datos que reuelen solo las señas persona/is/mas del titular (nombre, sexo, 
edad, estado civil, etc.), pues de ese modo se confundiría el derecho a la 
protección de datos personales con el derecho a la Intimidad personal o familiar, 
sino que su comprensión debe ser más amplia, en el sentido de Incluir información 
que revelen aspectos de la identidad relacional, social, económica, po/llica, 
religiosa, ele. ele ta persona (des.empeño laboral, operaciones comercia/es, 
afiliación política ate.)" (StJbrayado añadido). 

AJ examjnar si la solicitud encuentra sustento en las excepciones invocadas por 
la entidad, se aprecia que, respecto a la identidad de los visitantes que son 
parientes o amistades del Interno (nombres y apellidos). esta Información se 
encuentra dentro del ámbito de protección del derecho a la intimidad, conforme a 
su tratamiento normativo y Jurlsprudencial, en tanto son personas con la que el 
Interno realiza actividades sociales y familiares que contribuyen al desarrollo de 
su personalidad. notándose que estos vínculos se encuentran al margen del 
conocimiento general, debido a que se trata de particulares, y no de funcionarios 
o servidores públicos, ni Intervienen los visitantes en las reuniones eon el 
propósito de cumplir una función putJlica. 

Acerca de este tipo de reuniones de los internos, cabe agregar que la Identidad 
de los parientes o amistades que los vísttan constituyen datos que identifican o 
hacen Identificables a los internos y a los visitantes, al revelar hechos o 
circunstancias de la vida afectiva o familiar de estos Individuos, debiéndose 
reiterar que estos datos no se encuentran relacionados al ejercicio de funciones 
publicas. 

En ese sentido, corresponde desestimar el recurso de apelación en el extremo 
relativo a los nombres y apellidos de los parientes y amistades que visitaron al 
Interno Vladimiro Montesinos Torre,s en el Centro de Reclusión de Máxima 
Seguridad de la Base Naval del Callao durante el periodo de tiempo identificado 
por el soficltante en su pedido, en virtud de los derechos a la Intimidad y protección 
de datos personales. 

En el caso particular de los servidores püblicos que laboran en el sistema nacional 
de Justicia, se advierte que el numeral 4 del articulo 39 de la Ley de Transparencia 
dispone que las entidades integrantes del sistema de justicia deben divulgar de 
manera proactiva "(/}a relación de entrevistas y visitas que tengan los Jueces, 
fisceles y, en general, de los miembros de la Junta Nacional de Justicia, del 
Tribunal Constitucional y de la Academia de la Magistratura, con indicación del 
asunto que las haya motivado". 

Si bien la identidad de los servidores publicas constituye un dato personal tanto 
de dichas personas como de los Internos, al evidenciar qtra se realizan en el 
ejercicio de runciones públicas y se encuentran en poder de la entidad, están 
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sujetas al Principio de Publicidad. por lo que prevalece el derecho acceso a ta 
información pública. 

Por conslgulente. corresponde estimar el recurso de apelación en el extremo 
relativo al registro de visitas de los abogados del interno Vladimiro Montesinos 
Torres, los servidores públicos y demás personas no incluidas en su ámbito 
familiar o amical. que lo visitaron en la Base Naval durante et periodo de tlempo 
Identificado por el solicitante en su pedido. ya que su identidad no está protegida 
por el derecho a la Intimidad. encontrándose sujetos al Principio de Publicidad 

Finalmente. en virtud a lo dispuesto en los a rticulos 30 y 35 del Reglamento de la ley de 
Transparencia, en aplicación de la Ley Nº 30057, ley del Servicio Civíl. corresponde a 
cada entidad determinar la responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus 
funcionarios y/o servidores por la comisión de presuntas conductas Infractoras a las 
normas de transparencia y acceso a la Información pública. 

De conformidad con et articulo 6 y en el numeral 1 del articulo 7 del Decreto Legislativo 
Nº 1353 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, Fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y la 
Regulación de la Gestíón de Intereses; Interviniendo en la presente votación la Vocal 
Titular de la Segunda Sala Sra. Vanessa Erika luyo Cruzado y como Presidenta de la 
Primera Sala la Vocal Titular Sra. Maria Rosa Mena Mena. por descanso flsico del Vocal 
Titular de la Primera Sala Sr. Pedro Ángel Chllet Paz; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1.• DECLARAR FUNDADO EN PARTE el recurso de apelación interpuesto por 
1:!RVNQ AL.ONSO GÁLVEZ RAMÍREZ contra la Carta Nº 349-2019-INPE/09 y, en 
consecuencia, ORDENAR al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO - INPE que 
entregue al recurrente el registro de visitas del interno Vladimiro Montesinos Torres1 

recluido en el Centro de Reclusión de Máxima Seguridad de la Base Naval del Callao. en 
el periodo comprendido entre el 1 de enero de 201 7 y 23 de septiembre de 2019, y que 
no se encuentran comprendidas dentro de su ámbito familiar o amical, conforme a la 
parte considerativa de la presente resoluclóm. 

Articulo 2.- SOLICITAR al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO-INPE que, en un 
plazo máximo de cinco (5) dias hábiles, acredite el cumplímienlo de lo dispuesto en la 
presente resolución 

Articulo 3.· DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación en el extremo referido a 
los nombres y apellidos de los familiares y amistades del Interno Vladimiro Montesinos 
Torres que lo visitaron en el Centro de Reclusión de Máxima Seguridad de la Base Naval 
del Callao. durante el periodo comprendido entre enero de 201 7 y 23 de septiembre de 
2019. 

Artículo 4.- DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de apelación en el extremo 
referido al registro de visitas del interno Vladlmlro Montesinos Torres en el Centro de 
Reclusión de Máxima Seguridad de la Base Naval del Callao durante los periodos del 1 
de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2016, y del 24 al 27 de septiembre de 2019. 

Artículo 5.- DECLARAR agotada la via administratJva al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N• 27444, Ley del Procedimiento 

dminlslrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N' 004-2019-JUS. 
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Articulo 6.- ENCARGAR a la Secretarla Técnica del Tribunal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a BRUNO ALONSO 
GÁLVEZ RAMIREZ y al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO - INPE de 
conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la norma antes citada. 

Artículo 7.• OISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 

ocal 
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LUYO CRUZADO UUSE BARBOZA 
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